
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 7 de diciembre de 2021. Señora 

juez, le informo que el día 25 de noviembre, se recibió solicitud de la 

parte demandante de reprogramar la fecha de prueba de ADN. 

Provea.  

 

  

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

SECRETARIA  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2019 – 00694 00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y la 

justificación de reprogramación de la fecha de la prueba de ADN, 

por cuanto el demandante ostenta la calidad de militar y se 

encuentra en Zona roja, en acuartelamiento. Se fija como nueva 

fecha para la realización de la prueba de ADN en los mismos 

términos del auto proferido el 16 de noviembre de 2021, el día 

VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

Adviértase, que la presente citación deberá ser notificada por 

correo certificado a la parte demandada, a efectos de dar 



aplicación a las consecuencias legales que conllevan su 

inasistencia. 
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